
-3- 1

AUDIENCIA PROVINCIAL

i Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm. MIL

DE

• JUZGADO INSTRUCTOR DE ........................ ..

t SE INICIA EL EXPEDIENTE ET DE ................ DE 19^^-.

FALLADO EL--......DE - DE 19

GOBIERNO



AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir a

Juzgado de Ejecuciones V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.°
Sitb en

Ref. al ...........
instruída contra..

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1959, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

>mp. U REINI QE US TINUI

<jOBIEPJ4O
DE ARAGON



C. 6,587,224
3

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,____ ................................._.de... __________ _de mil
novecientos cuarenta y_ _______ —

PROVIDENCIA de.. .de mil

5. 5.

Huesca, __
novecientos cuarenta y_.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi*I 
monio de la sentencia recaída en el sumarísímo™<í3ií2Í<-¿íí?í=®;^:^:®- 
número¿^¿¿?_Jí¿— contra

por el delito ---------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la d^ 19 de Febrero de 1942

Dése cuenta al Tribunal Nació

Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO

_.de


4JUZGADO INSTRUCTOR
D E

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

Expte. n o /^/de.la Audiencia
I. que con esta fecha y en virtud 

de su orden de proceder de
Y 5 del Juzgado

Contra

vecino de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números

de la Audiencia Provincial de

HUESCA

isr GOBIERNO 
aragon



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. •/y de la Audiencia

Y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei Quto de sobreseimiento dictado
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y hci transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON



DON

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS d
DOY

■ vecino d

F E : Que en el expedie 
Juzgado, seguido

de Responsabilidades Políticas n,

ha recaído el auto qüe dice asi

de la Audiencia

* d'* ■ hrUde mil novecientos cuarenta Y tren
RESULTANDO: que en^virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

VííL' no ílt. üít llOTroyt
■Me ? áo lí’ao n ^rdl ■*? a» JííBt’íhp' 4e

rtí’VÍVr'vC ‘S‘-l .ir fA*> V'Sl.ülXr'Ti®

lio V.:; 1 4^» -i90i r ríí .^ l

Políticas contra * ‘ -t 
apareciendo del mismo

on í r*í'

ac cíVKb-i .Jo e I : p«x- de > -Ao» de t«o1ub o;; m;ror ?or

Z ro'zexic-i y üCtjíioxiHa»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que t> O tiene bienes »íCr«-ilw

* í"* ’ ‘í ti* trz 4n'i'lvimolíí.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ' '•

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Respon9bbilidad 
Política seguido contra rf-Jí-'o

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testirrionios de él, con
fórme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. nec ÍOJJton, . .-^^Jue? Ipstrucipr de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe; — A» ¿urlia « «lU *

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

'' ■ para^GpuegTConste^cur^lieníM cpn lo .en el au^o insecto mandado y a fin de remitir
expido el presente 

' teslimí^'ó que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en a
<- de de mil novecientos cuarenta

------------------ .S2ÍGÓBIERNO 
«DE ARAGON



0,5.261.374

?iligonci6.- Doy cuAiíta a la ?;ala d**i mitnriim v^stinonlo auto de 
Gobrospiiaioiito- Humea « vpintiooHo J^nio d« ail no- 
v^cimtos cuarmta tres.

irovidpncia
-

Preoidffiite
- Pino

do Castro

• Hun. ca 'orpinta dp Junio do mil novpcxpntoe
úreu. ■ ** ■
cupnCas {'^Uüíir-a su rollo, qcúb«op rncibo- 
rí'initpnte y r*'g;i8tr®*sp ®n p1 libro corrrp^

euarpnt¿* y
Oaua

al Juzgado 
Ijondií'iitp.

“ í.c acordax'on lou íjra. dpl nar{¿pn y rubrica «1 
íiT. i renédp’^ ; dp quea certifico

»

Dilxfcspncia.“ í^on la Mnina f*»chn 
cprtifiiio»

3** Guiaplp lo ftntcriopr?pntp acordado,

‘GOBIERNO
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ír‘?-2ra y entreoíd de copla M*e»
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t KtorUlijADLLJ rvt^iiivvF^
. ...j j 1*4-' Antonio Uamarasa Agullq...........ta de responsabilidad política de ...........................................

del Juzgado de Audiencia de .ÍÍU^.?PS..3T....l.^Sítí-
MINISTERIO DE JUSICl^

DIRECCIÓN 6ENERM nf^PRIStONES

20JUL1S43'.
Registro Central Responsables 

POLÍTICOS i
GOBIERNO



flSCflLÍfl D( Lfl AUDIEnCIfi PROVIÍlClflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado Juzga
do , con fecha 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado

de la Audiencia, seguido

vecino de
y por el que se acuerda y d creta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. I4JUN. 1943 194

da ítnit'cu.cción

^GOBIERNO



-.revldanalu 
vces

wr. -■5aii«r©t3.

x*:)arlte üe Mtartt veintiuna de 
Junle de :iil novoolexAoo ooerenta 
y tros»

ooaoiiiouelón d«l ilr». >sr. ?ií
«laeul en nu« o® dá }x>r netifiuado del uute tíicti;do 
per «ate Jwsguda en «1 preoe ’eute erí»«dlerte ORuse 
ftl aia:no y habientíooe truneoori’lde «1 plur.® d« oln- = 
00 44 iO sin Interponer roooroo oentru el hasienúe- 
oe flrae realtunoe loa tnotl&ienloo <ife del aifitao 
• otan uoordttdoo en el referido iu-ote oeu atente© 
ooAuniouQíoneo en las cae ©e Interesara aoBSe de 
reoibo ¿iuro ;íroo«íier ul arohlvo de «ote expedien
to librando tumbl^i la epertuna orden al inferior 
nara la notlflouelón del auto al inoolpude*

Lo ííandó í i'lrau el oonor ^n arixiRo nanereo 
Cttvero tfues do netrooolon ejerciente de ooto i'*r- 
tldo doy fe.

Pllljpienelft. -MI e»l nlcao (?!» se realten Ion t^etimorile© 
Gon atontas oononieaclones en loe terainée feoerda- 
dee 7 tuabUn la orden al Inferior doy fe.
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44
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse diñado por 
este Juzgado con

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

sa* GOBIERNO >ss:DE ARAGON


